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VISTO el Expediente N° 25167/2017 por el cual la Dirección de la Escuela de
Bellás Artes y de Artes Decorativas e Industriales "Mo. Atilio Terragni", mediante
Resolución Interna NO193/2017, solicita prórroga de designación de la Profesora CARLA
MARíA BOERO, en 2 (dos) horas cátedra (733) para la asignatura "Taller de Lenguaje y
Producción Visual 1", a partir del 27 de marzo de 2017 y hasta tanto se establezca el
mecanismo de permanenda en la Carrera Docente.

CONSIDERANDO:
Que la Prof. Boero regularizó su situación de revista en 2 (dos) horas

cátedra (732) para la asignatura "Taller de Dibujo I (Cerámica)", mediante Resolución
Rectoral N° 1519/2017, por aplicación de la Resolución N° 292/007 del HCS.

Que al vencer su designación, se prorrogó su regularidad, mediante
Resolución Rectoral N° 2191/2013, en un todo de acuerdo a la Resolución N° 1125/2012.

Que el vencimiento de su regularidad operó el 27 de marzo de 2017.
Que por cambio de Plan de Estudios, se homologaron las 2 (dos) horas

cátedra (732) de la asignatura "Taller de Dibujo I (Cerámica)" con 2 (dos) horas cátedra
(732) de la asignatura "Taller de Lenguaje y Producción Visual 1"

Que se encuentran vigentes el Convenio Colectivo para Docentes de
Universidades Nacionales y las Resoluciones Rectorales NO548/2016 Y 549/2016 que
protocolizan las Actas de Comisión Paritaria Particular (local) Sector Docente, por lo que
corresponde prorrogar la designación Regular de la Profesora Carla María Boero, por 5
(cinco) años o antes si se establece el mecanismo de permanencia en la Carrera
Docente.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°"_ Prorrogar la designación de la Profesora CARLA MARíA BOERO, DNI
N°: 16.691.948, como Docente Regular de 2 (dos) horas cátedra (733) para la asignatura
"Taller de Lenguaje y Producción Visual 1" de la Escuela de Bellas Artes y de Artes
Decorativas e Industriales "Mo. Atilio Terragni", a partir del 27 de marzo de 2017 y por el
término de 5 (cinco) años, o antes si se establece el mecanismo de permanencia en la
Carrera Docente.
ARTICULO 2°._ El vencimiento expresado en el articulo 1°, en ningún caso podrá ser
posterior a la fecha en que el beneficiario cumpla la edad prevista para acceder a los
beneficios jubilatorios a la Ley de jubilaciones de los docentes preuniversitarios.
ARTICULO 30.- La Dirección de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decoratvas e
Industriales "Mo. Atilio Terragni" queda obligada a verificar el cumplimiento de la
normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta
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ARTICULO 4° El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá ser imputado
a la partida presupuestaria de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e
Industriales "Mo Atilio Terragni".
ARTICULO 5°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales
"Mo Atilio Terragni" a los)!nc¡ I1l1.rtinentes2 O t 8
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